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NS 

A LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

La Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes 
del Gobierno de Puerto Rico, previo estudio y consideración del R. C. de la C. 162, tiene 

a bien recomendar a este Alto Cuerpo la aprobación, con las enmiendas contenidas en el 
entirillado electrónico que se acompaña. 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La Resolución Conjunta de la Cámara 162 tiene como propósito ordenar al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y a la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT) confeccionar y ejecutar, de manera prioritaria, un plan 

de obras y mejoras permanentes en las carreteras estatales del Municipio de Río Grande. 

La medida surge ante la preocupación por el estado de la infraestructura vial en el 

Municipio de Río Grande y la necesidad de atender las condiciones de deterioro en varias 
de sus carreteras estatales, con el fin de mejorar la seguridad vial y la movilidad de los 

ciudadanos que transitan diariamente por dichas vías. 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Transportación e Infraestructura para la debida consideración y 

estudio de la Resolución Conjunta de la Cámara 162, se solicitó memorial explicativo al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y a la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT). 
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Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y a la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT) 

En su memorial, las agencias explican que la planificación de los proyectos de 
transportación en Puerto Rico se rige por el Plan de Transportación Multimodal a Largo 

Plazo 2050 (2050 Multimodal Long Range Transportation Plan) aprobado por la 
Organización Metropolitana de Planificación (MPO, por sus siglas en inglés). Dicho plan 
sirve como instrumento para la planificación de los sistemas de transporte en las 

diferentes regiones de Puerto Rico, incluyendo el Municipio de Río Grande, el cual forma 
parte del Área de Manejo de Transportación de San Juan. 

De acuerdo con el memorial, dentro del mencionado plan se contemplan diversos 
proyectos que impactan al Municipio de Río Grande, entre los que se destacan: 

e Mejoras a corto plazo (2023-2026), incluyendo trabajos en el Puente #105 en la PR- 
955 y en el Puente #3051 en la PR-187. 

e Mejoras a mediano plazo (2027-2036) relacionadas con mejoras estratégicas en 
intersecciones de la PR-3 entre los municipios de Río Grande y Fajardo. 

e Proyectos a largo plazo (2037-2050) que incluyen estudios de localización y 
cumplimiento ambiental para intervenciones en diversas intersecciones viales. 

e Implementación de sistemas inteligentes de transportación (ITS) en la PR-66, que 

impactarían los municipios de Carolina, Canóvanas y Río Grande. 

Asimismo, las agencias informaron que el Municipio de Río Grande también se 

beneficia de proyectos incluidos en el Statewide Transportation Improvement Program 
(STIP) 2023-2026, entre los cuales se encuentran: 

e Reparaciones de emergencia en la PR-930 en el Bosque Nacional El Yunque. 

e Trabajos para atender deslizamientos de terreno en áreas del Bosque Nacional El 

Yunque. 

e Reparaciones de daños ocasionados por tormentas en varios tramos de las 

carreteras PR-191 y PR-9938. 

e Trabajos de reparación de pavimento y drenaje en la PR-191. 

e Reparaciones de deslizamientos y estructuras de drenaje (“culverts”). 

e Mejoras estructurales en puentes ubicados en las carreteras PR-955 y PR-187. 

De igual forma, el memorial hace referencia a la Orden Ejecutiva OE-2025-004, 

emitida el 2 de enero de 2025 por la Gobernadora de Puerto Rico, mediante la cual se 
declaró un estado de emergencia relacionado con la condición crítica de la infraestructura 
vial y los deslizamientos en diversas carreteras del país. En virtud de dicha Orden 

Ejecutiva, la Autoridad de Carreteras identificó diversos proyectos prioritarios, 
incluyendo cuarenta y tres (43) proyectos en el Municipio de Río Grande dirigidos a 
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atender situaciones relacionadas con deslizamientos, seguridad vial y mantenimiento de 

infraestructura. 

IMPACTO FISCAL 

Según se desprende de los comentarios recibidos de las agencias gubernamentales, 

no fue posible determinar un impacto fiscal asociado a esta medida. Por tanto, esta 
Comisión concluye que la misma no representa un impacto fiscal adicional sobre el 

presupuesto de gastos del Gobierno proveniente del Fondo General. 

CONCLUSIÓN 

La Comisión de Transportación e Infraestructura sobre la Resolución Conjunta de 

la Cámara 162, considera la información presentada por el Departamento de 

Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras y Transportación, así como 
la importancia de continuar impulsando proyectos que mejoren la infraestructura vial del 

país, esta Comisión estima meritorio que se requiera a dichas agencias la preparación y 
presentación de un plan de acción que detalle las mejoras a implementarse en las 

carreteras estatales del Municipio de Río Grande. 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Transportación e 
Infraestructura, somete el presente Informe Positivo del R. C. de la C. 162 en el que 

recomendamos a este Honorable Cuerpo su aprobación, con enmiendas incluidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

Respetuosamente sometido, 

mn 
A ZL , ; s 4 Hon. José A. Hernández Concepción 

Presidente 
Comisión de Transportación e Infraestructura 
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(Por petición del Cadete Shadiel Graciani Escalona) 

Referida a la Comisión de Transportación e Infraestructura 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas; y a la Autoridad de 
Carreteras y Transportación del Gobierno de Puerto Rico, a confeccionar y 
ejecutar, de manera prioritaria, un plan de obras y mejoras permanentes, en las 

Carreteras Estatales del Municipio de Rie Río Grande; y para otros fines 

relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años nuestra isla ha experimentado un gran crecimiento social y 

económico, que trae consigo un flujo vehicular mayor en las distintas vías de rodaje. 
Además, los diferentes fenómenos atmosféricos y los terremotos afectaron el sistema vial 
en prácticamente toda la isla. Uno de los municipios Municipios afectados es eH Municipio 

de Rio Grande. 

Por tal razón es necesario que el Departamento de Transportación y Obras 
Públicas; y la Autoridad de Carreteras y Transportación, preparen, den—a—conecer 

divulguen y ejecuten un plan coordinado que incluya: mejoras geométricas, 
repavimentación, ampliación, construcción de aceras en los tramos que lo necesiten, 
instalación de vallas entre otros. Actualmente, faltan-un-sinnúmero de existen numerosas 

carreteras que aún no han sido mejoradas y que requieren una pronta reparación debido 

a su alto grado de peligrosidad y necesidad. 
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Por todo lo antes expuesto y en aras de velar por la seguridad de todos nuestros 
conciudadanos del Municipio de Rie Río Grande, esta Ásamela Legislativa entiende 
necesario y pertinente que el Departamento de Transportación y Obras Públicas; y la 

Autoridad de Carreteras y Transportación, presenten un plan coordinado de mejoras a 

las distintas carreteras estatales del Municipio de Río Grande. 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

1 Sección 1.-Se ordena al Departamento de Transportación y Obras Públicas; y a la 

2 Autoridad de Carreteras y Transportación del Gobierno de Puerto Rico, a-eenfeecionar 

3 elaborar y ejecutar, de manera prioritaria, un plan de obras y mejoras permanentes, en las 

4 Carreteras Estatales del Municipio de Rie Río Grande. Th \4 e 

5 Sección 2.-El Departamento de Transportación y Obras Públicas; y la Autoridad 

6 de Carreteras y Transportación, deberán rendir un informe a la Asamblea Legislativa, 

7 gue incluya los planes de expansión y mejoras a realizar en las distintas carreteras 

8 estatales del Municipio de Rie Rio Grande dentro de ciento veinte días-420) (120) días 

9 contados a partir de su aprobación. 

10 Sección 3.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después 

11 desu aprobación. 


